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  VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA INTERPOSICIÓN DEL 

RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN Nº 357/2020, CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA 

VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA DEL PROCEDIMIENTO PR 3/2019 – 

HOSPITALIZACIÓN PSQUIÁTRICA DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN-LOTE 1. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil del 

Contratante la comunicación de la interposición del Recurso especial en materia de 

Contratación (REMC) nº 357/2020, ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Con fecha 11 de diciembre de 2020 la representación de la empresa Hospital San Juan 

de Dios ha interpuesto REMC contra la resolución de adjudicación, de 18 de noviembre 

de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Órgano de Contratación del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se adjudica el lote 1 del contrato de servicios para 

la prestación de Hospitalización Psiquiátrica de media y larga estancia de la Comunidad 

de Madrid de referencia “P.R. 3/2019 Hospitalización psiquiátrica de tratamiento y 

rehabilitación”. 

 

Interpuesto este REMC contra la resolución de adjudicación, se suspende la tramitación 

del procedimiento, en virtud del artículo 53 de la LCSP, hasta el levantamiento del mismo 

por la Resolución que emita el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 

 

 

 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

(P.D. El Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Resol. 290/2015 de 30-7-15 de la Viceconsejería de Sanidad) 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: D. Rafael A. Barberá de la Torre 
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